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Se seleccionaron 38 poblaciones para las 33 especies de 
flora dominante, en los límites latitudinales de su distribución.
El criterio para definirlos como límites de distribución fue,
aquellas áreas de su distribución modelada que están al norte
de: a) el límite definido por el 10% de rango latitudinal o b) el
5% de superficie más al norte, seleccionándose el límite más 
septentrional entre ambas opciones. En el extremo sur de 
distribución de la especie, se consideró como límite latitudinal 
austral el 5% y no el 10% de la superficie debido a la inexistencia,
de grandes prolongaciones latitudinales hacia el sur a diferencia
de las distribuciones norte. En la Fig. 2 se presenta un ejemplo
para el caso del conjunto de poblaciones de roble (incluyendo
Nothofagus obliqua y Nothofagus macrocarpa, como complejo).
Para cada uno de los 358 objetos de conservación (ver nómina 
en Anexo 1) se fijaron metas de conservación proporcionalmenteen Anexo 1) se fijaron metas de conservación proporcionalmenteen Anexo 1) se fijaron metas de conservación proporcionalmente
directas a su categoría de conservación y proporcionalmente 
inversas al tamaño de su distribución cuando se trató de 
distribuciones modeladas, tomando como referencia a Rodrigues 
et al., (2004) y Fajardo et al., (2014). Para especies con registro 
de presencia la meta fue proporcional a la categoría de conservación
para  el  resto  se  utilizó  un  valor  común  para  cada una 
de ellas (Fig. 3).



Figura 2. Modelo de distribución potencial del complejo de especies de 
roble (Nothofagus obliqua y Nothofagus macrocarpa), incluyendo los 
límites de las poblaciones marginales al área de distribución.























estimación de costo de implementar y mantener sistemas de reservas, así como la














